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PROYECTO DE LEY 

CONGRESO CE i. RIPIJSUCA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMEiTrARi0 

 

El Congresista de la Republica VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS, en ejercicio del derecho de 
Iniciativa Legislativa que le confiere el articulo Nº 107@ de la Constitución Política del Perú y de 

conformidad con los artículos 79 y 79 del Reglamento del Congreso de la Republica, presenta la 
siguiente iniciativa Legislativa. 

FORMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Ha dado la siguiente Ley: 

"PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE LA MORATORIA PARA LA CREACIÓN DE 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS " 

Artículo Único.- Objeto de la Ley 

Establézcase la moratoria de dos (2) años para la creación y autorización de funcionamiento de nuevas 

universidades públicas y privadas. Asimismo, suspéndase por el mismo periodo la creación de filiales de 

universidades públicas y privadas, sin perjuicio de lo señalado en la Única Disposición Complementaria 
Final. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA.- Creación de filiales 

Las universidades públicas y privadas que cuenten con licencia institucional otorgada por la Sunedu 

pueden solicitar el licenciamiento de nuevas filiales a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

La Sunedu aprueba las disposiciones que regulan la presentación progresiva de dichas solicitudes. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

ÚNICA.- Solicitudes de licenciamiento presentadas tras el vencimiento de la Ley Nº 29971 

Las solicitudes de licenciamiento de universidades o filiales presentadas a partir de la entrada en 

vigencia de la presente Ley, serán evaluadas por la Sunedu luego del vencimiento del plazo señalado en 

el artículo único de la presente ley, excluyendo aquellas vinculadas con la Única Disposición 
Complementaria Final. 
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